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PRINCIPIO 11 DE LA DECLARACIÓN DE RIO 1992: SU APLICACIÓN CONTRA LA DEFORESTACIÓN EN LA AMAZONÍA COLOMBIANA.

:

El mundo tal y como lo conocemos hoy en día 
ha sido transformado de tal forma que muchos 
ecosistemas ya no se conocen en su estado 
primario. La Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) ha celebra- do las cumbres mun-
diales de la tierra sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo. Una de las más importantes es 
la cumbre de Rio en la cual se adoptaron tres 
acuerdos para orientar el enfoque del desa-
rrollo: el Programa 21, la Declaración de Río y 
la Declaración de los Principios Forestales, un 
conjunto de principios que sustentan la gestión 
sostenible de los bosques en todo el mundo.

La declaración de Río expuso 27 principios 
dentro de los cuales se encuentra el principio 
11 que dice: “Los Estados deberán promulgar 

normas, los objetivos de ordenación y las priori-

ambiental y de desarrollo al que se aplican. Las 
normas aplicadas por algunos países pueden 
resultar inadecuadas y representar un costo so-

en particular los países en desarrollo”.

En Colombia, la protección del medio ambien-
te quedó plasmada en diferentes artículos de 
la Constitución Política de 1991. Entre ellos, 
destacan el artículo 79, el cual estableció que 
“toda persona tiene derecho a gozar de un am-
biente sano” y que “es deber del Estado pro-
teger la diversidad e integridad del ambiente”; 
y el artículo 80, que estableció que “el Estado 

recursos naturales, para garantizar su desarro-
llo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución” (Colombia, 1991). Con la cons-
titución y la posterior expedición de la Ley 99 
de 1993 se establecieron las bases del marco 
normativo ambiental colombiano. 

Es de anotar que, previo a la expedición de 
estas normas, el país contaba con una nor- 
matividad plasmada en el Código Nacional 
de Recursos Naturales, Decreto - Ley 2811 
de 1974, sobre la protección de los recursos 
naturales. En la década de los noventa, la 
política ambiental así como la normatividad 
en materia ambiental se estaba gestando en 
el país por lo que en esa década no se generó 
un gran desarrollo en la materia.

A nivel internacional y nacional se ha avanzado 
en las políticas y normatividad para la protec-
ción de los recursos naturales, en Colombia 
desde el año 2016 se vienen presentando al-
tas tasas de deforestación existiendo dos Hot 
Spot de deforestación uno en el Catatumbo y 
otro en la Amazonía. Si bien en el año 2020 se 
expidió el documento CONPES 4041, las tasas 
de deforestación en la Amazonía colombiana 
semantienen altas y es uno de los hot spot, si 
bien a nivel político se han desarrollado estra-
tegias para su control en los últimos seis años 
sus tasas son superiores a 120.000 ha/año 
y en algunos años siendo el doblede la meta 
país establecida que para el año 2020 fuera 
de 70.000 ha/año.

Por lo anterior, la investigación busca evaluar 
las políticas, normas y demás instrumentos 
establecidos para el cuidado del manejo de los 
recursos naturales y especialmente en contra 
de la deforestación en la Amazonía colombia- 

or- gánicas, legislativas y sociales existentes 
para poder realizar una gestión sostenible 
del recurso forestal y evitar las altas tasas de 
deforestación que se vienen presentando prin-
cipalmente en los departamentos de Caquetá, 
Guaviare,Meta, Putumayo y Amazonía.
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En la región amazónica colombiana predominan 

• La zona conservada ocupa 38 millones, 

de las cuales, 178 resguardos indígenas 

se sitúan en 25 millones, 

La Amazonia cubre el 23,3% del to-
tal del territorio colombiano (incluido 
lo marino); y representa el 42,3% de 
la parte continental (Figura 1). En lo 

6,8% de la gran amazonia surameri-
cana con un área total de 47,6 millo-
nes de hectáreas y ubicada en 10 
Departamentos, 61 Municipios y 
18 Áreas No Municipalizadas.

Políticamente, cubre la parte sur del de-
partamento del Vichada; el suroriente 
del Meta; todo el territorio de los de-
partamentos de Amazonas, Caque-
tá, Guainía, Guaviare, Putumayo
y Vaupés; la Bota Caucana; y las 
vertientes amazónicas de Nariño.

Fuente: Elaboración propia, 2022.

• 14 parques nacionales naturales en cer-

ca de 8 millones de hectáreas.

•

zonas de reserva forestal (Ley 2 de 1959).

Figura 1. Región Amazónica en el territorio colombiano
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Sobre la función relacionada con el Siste-
ma de Parques Nacionales Naturales, cabe 
mencionar que son en total 14 áreas en la 

1. Alto Fragua Indi 

Wasi

2. Amacayacu

3. Cahuinarí

4. Isla de la Corota

5. La Paya

6. Nukak

7. Plantas   

Medicinales 

Orito Ingi Ande

8. Puinawai

9. Río Puré

10. Serranía de 

Chiribiquete

11. Serranía de los 

Churumbelos Auka 

Wasi

12. Sierra de la 

Macarena

13. Tinigua

14. Yaigojé Apaporis

Figura 2. Parques Nacionales en la región Amazónica colombiana

Fuente: Elaboración propia, 2022.

Métodos

-
sente análisis partió de los datos abiertos del 
Sistema de Información Ambiental Territorial 
de la Amazonia colombiana publicados en la 
página web del Instituto Amazónico de Investi-

Imagen de vladimircech en Freepik

selva amazónica colombiana (Encolombia, 
2019) y otros parques poseen pequeñas 
áreas (Figura 2).
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La Constitución Política de Colombia de 1991, 
tuvo una prolija consagración de normas orien-
tadas al ambiente, en alineación con tenden-
cias mundiales consagradas en instrumentos 

reuniones de países. Desde la declaración de 
Estocolmo de 1972, se evidencia una tendencia  
progresiva de protección jurídica en el derecho 
internacional y ordenamientos jurídicos nacio-
nales al derecho al medio ambiente, respaldado 
con cinco cumbres internacionales de la Organi-
zación de Naciones Unidas, las cuales han crea- 
do un estándar mundial, que se ha convertido 
en la línea base para los países, materializándo 
la en un desarrollo normativo interno.

-
biente la condición de derecho fundamental, 

-
raleza y efectividad de las acciones de pro-
tección del ambiente en general, y de algu-
nos recursos en particular, como el forestal 
de la Amazonia Colombiana.

Por otro lado, el papel de la corte constitucional 
ha sido esencial, ya que vía doctrina, le ha dado 
la connotación de derecho fundamental, debido 
a su conexidad, con la continuidad y calidad de 
la vida y la condición de prerrequisito frente al 
disfrute de otros derechos fundamentales. 

-
mar que se registra su ausencia en el preám-

que se denuncian siete, pero ninguna se orien-
ta al ambiente. Como puede apreciarse en la 

ambiental en ambos, así como en la ausencia 
de consideración como derecho fundamental, 
aunque es clara la relevancia del tema a nivel 
internacional.

Figura 3. Consagración y prioridad Constitucional del Ambiente en Colombia

• Tendencia universal. 

•Cinco Cumbres sobre
medio ambiente organizadas 
por la ONU.

• Se consagra al medio am-
biente sano como un derecho 
colectivo

•La Constitución no lo conside-
ra Derecho Fundamental.

• No se menciona al ambiente 
ni en el preámbulo, ni en los 

Protección del 
ambiente

Constitución Política 
de Colombia

Ambiente como 
derecho colectivo

Fuente: Elaboración propia (2022).
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El derecho al medio ambiente se consagra en 
el artículo 79, que expresa que las personas 
tienen derecho a gozar de un ambiente sano y 
que es deber del Estado proteger la diversidad 
e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar 

(Constitución Política de Colombia [Const], 
1991) Al estar en los derechos colectivos y del 
ambiente, el mecanismo para su salvaguarda, 
son las acciones populares del artículo 88.

Figura 4. Alcance del derecho al medio ambiente sano.

La Constitución Colombiana contiene 49 dis-
posiciones relativas al ambiente, por lo que se 
le ha conferido el carácter de Constitución Eco- 

derecho al medio ambiente sano en Colombia, 
del cual son titulares todas las personas sin 
distinción alguna y que implica tanto la necesi 
dad de garantizar la participación comunitaria 
en las decisiones que lo afectan como diversos 
deberes del Estado, en particular con respecto 
a la conservación.

Son titulares todas las perso-
nas sin distinción alguna El mecanismo de 

defensa son Acciones 
Populares o de Grupo.

 Fomentar la edu-
cación ambiental. Conservar áreas 

de especial impor-
tancia ecológica

 Proteger la diver-
sidad e integridad 

del ambiente

La ley debe garantizar 
la participación comuni-
taria en decisiones que 

afecten el ambienteDerecho al medio 
ambiente sano

Es deber del 
estado

Fuente: Elaboración propia (2022).

El artículo 79 se interpreta de manera comple-
mentaria con el derecho a la vida, que sólo se 
podría garantizar bajo condiciones en las cuales 
los entornos ofrezcan las exigencias de hábitat 
requeridas para que la existencia perdure. Exis-
te una relación de causalidad entre el derecho 
a la vida y el derecho colectivo a un ambiente 
sano, lo que ha sido uno de los fundamentos de 
la Corte para consagrarlo como fundamental.

La Constitución colombiana consagra tres 
principios ambientales, que se ilustran en la 

interdependencia, pues cada una es al mismo 
tiempo causa y resultado del otro, siendo ne-
cesario que los tres se consoliden para que el 
derecho sea efectivo.



9

GABRIEL ALEJANDRO GUAUQUE DIAZ / JUAN CAMILO PEÑA LIZARAZO

Figura 5. Principios ambientales constitucionales.

Fuente: Elaboración propia (2022).

 Derecho a un 
ambiente sano

Medio ambien-
te como patri-
monio común

Desarrollo 
sostenible

Sobre la concepción del medio ambiente 
como patrimonio común, la Constitución 
incorpora el principio al imponer al Estado y a 
las personas en general, la obligación de prote-
ger las riquezas culturales y naturales de la Na-
ción (artículo 8), así como el deber de proteger 
los recursos naturales y de velar por la conser-
vación del ambiente (artículo 95). El alcance del 

Por su parte, el artículo 58 en su tercer inciso 
consagra que la propiedad es una función so-
cial que implica obligaciones y le es inherente 
una función ecológica” (Constitución Política de 
Colombia. [Const], 1991) El artículo 63 de-
termina que los bienes de uso público, parques 

naturales, tierras comunales de grupos étnicos, 
tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico 
de la Nación y los demás bienes que determine 
la Ley, son inalienables, imprescriptibles e inem-
bargables” (Constitución Política de Colombia. 
[Const], 1991) 

Se debe asegurar que la satisfacción de las 
necesidades actuales se realice de manera 
que no comprometa el derecho de las futuras 
generaciones para satisfacer las suyas y que 
desde el Estado, se generen mecanismos de 
control para prevenir, controlar y sancionar las 
prácticas que conduzcan al deterioro del am-
biente, buscando resarcimiento y reparación 
de daños causados. 

Figura 6. Alcance del principio ambiental del medio ambiente como patrimonio común.

Obligación de 
protección

Deber 
constitucional

Función ecológica 
de la propiedad

En cabeza del Estado y de 
todos los ciudadanos.

Corresponde a todos los 
ciudadanos.

En Colombia se garantiza 
la propiedad privada y sus 

derechos conexos.

De las riquezas naturales y 
culturales. Proteger los recursos 

naturales.

El interés público o 
social prevalece sobre el 

particular.

Los bienes de uso público 
(incluidos los ecológicos) 
son inalienables, impres-

criptibles e inembargables.
Velar por la protección del 

medio ambiente..

La propiedad tiene una 
función social que implica 

obligaciones.

Fuente: Elaboración propia (2022).
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48 millones de hectáreas en las que predominan 

• La zona conservada ocupa 38 millones, 
de las cuales, 178 resguardos indígenas 
se sitúan en 25 millones, 

• 14 parques nacionales naturales en cerca 
de 8 millones.

• 
zonas de reserva forestal (Ley 2 de 1959).

El tratamiento dado al territorio amazónico que 
se detalla en la Figura 7, evidencia la prioridad 
dada en cuanto a protección estatal. La región 
presenta variabilidad climática y ecosistémica 
al incluir la vertiente de la cordillera Oriental, 
donde se encuentra una amplia gama de tem-
peraturas y condiciones ambientales caracte-
rísticas de un país tropical. La diversidad social, 
económica y ambiental permite hablar de cua-
tro subregiones amazónicas en Colombia.

Fuente: Elaboración propia (2022).

En nuestra legislación colombiana, se han 
proferido diversas normas para proteger la di-
versidad biológica en la Amazonia e impedir la 
deforestación.

La Ley 99 de 1993, reordena el Sector Públi-
co encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales reno-

-
rial. La región amazónica colombiana comprende 

Figura 7. Ordenamiento territorial para la región amazónica colombiana.

 Ordenamiento 
territorial Amazo-
nía Colombiana

Zona conservada
38 millones de 

hectáreas
178 resguardos 

indígenas

48 millones de 
hectáreas

Zonas de reserva 
forestal

8 millones de 
hectáreas

Parques Naturales
12 Parques en 8 
millones de hec-

táreas

Los ecosistemas amazónicos se caracterizan 
por la fragilidad, al encontrarse en su mayoría 
asentados sobre suelos pobres, muy vulne-

rables a la lluvia y el sol, por lo que una vez 
talada una porción de bosque, la fertilidad 
se agota con rapidez. La exuberancia de la 
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selva no se debe a la calidad agrológica del 
suelo, resulta de la particular forma de fun-
cionamiento de sus ecosistemas, que se basa 
en un ciclo de alimentación generado por la 
selva y las condiciones ambientales de alta 
humedad y calor imperantes (CEPAL, 2012). 
Estas circunstancias de la identidad, caracte-
rísticas y exigencia de este ecosistema, hacen 
necesarias normas jurídicas especiales, que 
preserven lo existente, porque el menoscabo 
en alguno de los componentes, puede ame- 
nazar todo el sistema.

La Política Ambiental Colombiana sigue los 
principios de la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, que intenta 
impulsar la cooperación entre Estados, sec-
tores clave de las sociedades y personas (se 

-
nitaria y de los diversos sectores), procura 
alcanzar acuerdos internacionales en los que 
se respeten los derechos y se proteja la inte-
gridad del sistema ambiental y de desarrollo 
mundial y reconoce la naturaleza integral 
e interdependiente de la tierra, “Nuestro 
Hogar”. Abarca asuntos como la protección 
del ambiente; la relación entre el desarrollo 
económico, sostenible y ambiental; la coope-
ración entre países para proteger, preservar 
y restablecer “la salud” y los recursos de la 
tierra; la responsabilidad de los Estados para 

-
dadana, entre otras.

Para la protección de la Amazonía, los prin-
cipios de la Figura 8 son los que guardan 
relación directa, considerando que los 27 son 
fundamentales, no solo para este ecosistema, 
sino para el restablecimiento del equilibrio 
ambiental planetario y la conservación res-
ponsable de los recursos, con la consolida-
ción de dinámicas de desarrollo fundamenta-
das en la sostenibilidad

Figura 8. Principios Generales Ambientales en 
Colombia

Fuente: Elaboración propia (2022).

• PRINCIPIO 11. Los Estados deben 

dio ambiente. Las normas, objetivos de 
ordenación y prioridades ambientales 

y de desarrollo. De este se desprenden 
dos obligaciones: una, expedir leyes que 
respondan al propósito de conservar y 
ordenar adecuadamente, conociendo las 
particularidades del territorio y sus exi-
gencias. Dos, considerar el contexto, no 
solo en términos ecológicos sino también 
de desarrollo, lo que implica formular e 
implementar políticas públicas para ac-
tivar el progreso económico sin que se 
comprometa la salud del ecosistema.

 Adopción de principios universales y del desarrollo 
sostenible de la Declaración de Río de Janeiro de 

1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo.

Protección prioritaria y aprovechamiento sostenible 
de la biodiversidad del país

 Consideración en las políticas de población del 
derecho de los seres humanos a una vida saludable 

y productiva en armonía con la naturaleza

 Protección especial para zonas de páramos, subpá-
ramos, nacimientos de agua y zonas de recarga de 

acuíferos

 Prioridad del consumo humano en la utilización de 
los recursos hídricos sobre cualquier otro uso

  Consideración del resultado del proceso de in-

ambientales.
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El Artículo 3 de la Ley 99 de 1993, por su par- 
te, consagra el concepto de desarrollo sosteni- 
ble en los siguientes términos:

• “ARTÍCULO 3o. DEL CONCEPTO 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE. Se 
entiende por desarrollo sostenible el que 
conduzca al crecimiento económico, a 

la elevación de la calidad de la vida y al 
bienestar social, sin agotar la base de 
recursos naturales renovables en que se 
sustenta, ni deteriorar el medio ambiente 
o el derecho de las generaciones futuras 
a utilizarlo para la satisfacción de sus 
propias necesidades” (H. Congreso de la 
República., 1993, 22 de diciembre.).

A la identidad, 
cultura e in-
tereses de las 
comunidades 
indígenas.

A
p

o
yo

 e
st

at
al

R
e
sp

e
to

R
ec

o
no

ci
m

ie
nt

o

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n
 

e
fe

ct
iv

a

Por la tradición 
y la cultura.
Por las creen-
cias y prácti-
cas.

De saberes 
ancestrales co-
nectados con 
el territorio y 
las especies 
que lo habitan.

En la 
ordenación del 
territorio.
En las decisio-
nes que se asu-
ma y el logro 
del desarrollo 
sostenible.

Entidades Cambio en entidad 
jurídica

Corporaciones 
Autónomas Regionales

Reglamentó el Instituto 
Amazónico de Inves-

“Sinchi”.

Transformó la Corpora-
ción Colombiana para la 
Amazonía en el Instituto 
Amazónico de Inves-

“Sinchi”

Creó y reglamentó la
Corporación para el 
Desarrollo Sostenible 
del Norte y del Orien-
te Amazónico –CDA 
para Vaupés, Guainía y 
Guaviare.

Creó y reglamentó la
Corporación para el 
Desarrollo Sostenible 
del Sur de la Amazonía, 
Corpoamazonía, para 
Amazonas, Putumayo y 
Caquetá.

y técnico de centros 
de investigaciones 
ambientales y de las 
universidades (Universi-
dad de la Amazonía).

Objetivo: realizar y 
divulgar
estudios de investi-

de alto nivel sobre 
la realidad biológica, 
social y ecológica de la 
Amazonía.

Figura 9. Los pueblos indígenas en la protección de la Amazonía Colombiana.

Fuente: Elaboración propia (2022).

En la Ley 99 de 1993, existen otras normas 

Colombiana como (Figura 10):

Figura 10. Aspectos de la Ley 99 de 1993, relacionados con la Amazonía Colombiana.

Fuente: Elaboración propia (2022).
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Existen otros instrumentos normativos relevan-

Figura 11. Normas Legales relevantes para la protección de la Amazonía Colombiana.

Fuente: Elaboración propia (2022).

Comisión 
Intersectorial 
de Cambio 
Climático

Decreto 298 
de 2016

Decreto 298 
de 2016

Decreto 298 
de 2016

Decreto 298 
de 2016

Decreto 298 
de 2016

Estableció la or-
ganización y fun-
cionamiento del 
Sistema Nacional 
de Información 
Forestal (SNIF)

Consejo Nacio-
nal de Lucha 

contra la Defo-
restación – CO-

NALDEF

Aprobó la Con-
vención Marco de 
las Naciones Uni-
das sobre Cambio 

Climático.

Monitoreo de 
los bosques en 
el contexto del 

cambio climático

Colombia ha establecido instrumentos de polí-
tica pública, siendo los más destacados:

• POLÍTICA DE BOSQUES (CONPES 
2844 de 1996) (CONPES, 1996). 
Tiene como propósito fundamental lo-
grar un uso sostenible de los bosques, 

in- corporación del sector forestal en la 
economía nacional y mejorar la calidad 
de vida de la población.

• PLAN ESTRATÉGICO PARA LA RES-
TAURACIÓN ADOPTADO POR EL 
CONSEJO NACIONAL AMBIENTAL 
(1998). (Ministerio del Medio Ambiente, 
1998). Tiene como objetivo generar las 
bases para involucrar la restauración eco- 

les y comerciales y la agroforestería en el 
ordenamiento ambiental territorial.

• PLAN NACIONAL DE DESARRO-
LLO FORESTAL (2000) (MinAmbiente, 

-
tratégico para incorporar activamente al 
sector forestal en el desarrollo nacional, 
optimizando las ventajas comparativas y 

promoviendo la competitividad de los pro- 
ductos maderables y no maderables en el 
mercado nacional e internacional, a partir 
del manejo sostenible de los bosques na-
turales y plantados.

• ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 
PARA LA ARTICULACION DE PO-
LÍTICAS Y ACCIONES EN MATERIA 
DE CAMBIO CLIMÁTICO EN CO-
LOMBIA (CONPES 3700 DE 2011)
(CONPES, 2011), en el cual se estableció 
que la adaptación al cambio climático, así 
como su mitigación, requieren del desa-
rrollo de estrategias de articulación tanto 
a nivel sectorial como en los ámbitos na-
cional y territorial.

• ESTRATEGIA INTEGRAL DE CON-
TROL DE LA DEFORESTACIÓN Y 
GESTIÓN DE LOS BOSQUES – 
EICDGB (2017) (MinAmbiente, 2017). 
Por medio de la cual se busca reducir 
la deforestación así como la degrada-
ción de los bosques, promoviendo y 
estableciendo una gestión forestal en el 
territorio nacional, bajo un enfoque de 
desarrollo rural integral sostenible, que 
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coadyuve al buen vivir de las comunida-
des locales, contribuya al desarrollo local 
y aumente la resiliencia de los ecosiste-
mas, fomentando la adaptación al cam-
bio climático y su mitigación.

• POLÍTICA NACIONAL PARA EL 
CONTROL DE LA DEFORESTACIÓN 
Y LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE 
LOS BOSQUES (CONPES 4021 DE 
2020) -
mientos prioritarios para el control de la 
deforestación y establece las normas para 
la adecuada gestión de los bosques. Tam-
bién incorpora planteamientos para su de 
sarrollo a nivel regional y local con enfoque 
diferencial, incluyendo acciones para el 
control territorial de las actividades ilícitas 
que dinamizan la deforestación.

Amazonía, sin embargo, se están ejecutando ac 
ciones en el marco de las competencias de cada 
entidad, que impactan en la región y se enmar-
can en estrategias o políticas del nivel nacional; 
así mismo, a partir del CONPES 4021 de 2020, 
se ha robustecido el marco político para la re-
ducción de la reforestación y degradación de los 
bosques, así como para fomentar el desarrollo 
local sostenible, a través de la gestión forestal, 
la articulación entre instituciones nacionales y 
de los demás niveles territoriales y el control de 
las acciones y proyectos desarrollados.

El CONPES cuenta con un Plan de Acción con 
líneas estratégicas integrales orientadas a 
reducir las causas y promover la reducción de 
la deforestación mediante la aplicación de la 
legalidad, el desarrollo efectivo de la economía 
forestal y una apuesta de largo plazo sustenta- 
da en los bosques naturales.

Actores del nivel 
nacional:

El actor fundamental es el Ministerio del Medio 
Ambiente (hoy llamado: Ministerio del Medio Am-
biente y Desarrollo Sostenible, desde el 4 de mayo 
de 2011), cuyas funciones más relevantes con 
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Figura 12. Funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para la Amazonía Colombiana.

Fuente: Elaboración propia (2022).

Política Nacional y Ordena-
miento Territorial para aprove-
chamiento sostenible

-
ción y ejecución armónica de 
las actividades del SINA

Regular saneamiento del 
medio ambiente y gestión de 
recursos naturales para impe-
dir impacto negativo

Gestionar áreas del Sistema 
de Parques Nacionales Na-
turales y reservas forestales 
nacionales

Administrar el Fondo Nacional 
Ambiental (FONAM) y el Fon-
do Ambiental de la Amazonía

Preparar planes, programas y 
proyectos ambientales para Plan 
Nacional de Desarrollo y Plan 
Nacional de Investigaciones

Administrar Sistema de Par-
ques Nacionales Naturales, ve-
lar por protección del patrimo-
nio natural y diversidad biótica, 
y conservación de áreas de 
importancia ecosistémica

Fijar, con carácter prioritario, 
las políticas ambientales para 
la Amazonía Colombiana

En lo nacional, los actores se citan en la Figu-
ra 13. El Ministerio del ramo, como autoridad 
ambiental, reguladora de la gestión de los 
recursos naturales, es responsable de impedir 
impactos negativos o generar alternativas para 
la mitigación de los causados. La condición 
de órgano de regulación, permite generar di- 
rectrices para frenar malas prácticas y regular 
procesos de explotación de diversa índole. Por 
su estructura y competencias, por su talento 

alianzas con diversas entidades, es el más ca 

y tomar acciones consecuentes.

Figura 13. Actores del orden nacional para la 
protección de la Amazonía Colombiana

 Ministerio del 
Medio Ambien-
te y Desarrollo 

Sostenible

Departamento 
Nacional de 
Planeación - 

DNP

Unidad Admi-
nistrativa Es-

pecial Parques 
Nacionales 

Naturales de 
Colombia

Agencia Nacio-
nal de Tierras

Fuente: Elaboración propia (2022).
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Está la Unidad Administrativa Especial Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, sin perso-
nería jurídica, con autonomía administrativa y 

Ley 489 de 1998). (Parques Nacionales, recupe-
rado de https://www.parquesnaciona- les.gov.
co). Administra las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales y coordina el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, en el marco del 
ordenamiento ambiental, para conservar la di-
versidad biológica y ecosistémica, proveer y man-
tener bienes y servicios ambientales, proteger el 
patrimonio cultural y el hábitat natural donde se 
desarrollan culturas tradicionales como parte del 
Patrimonio Nacional y aportar al Desarrollo Hu-
mano Sostenible (Encolombia, 2020). 

El Departamento Nacional de Planeación es otro 
actor, (Departamento Nacional de Planeación, 
2019) al ser responsable de formular el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como el Plan de 
Desarrollo Territorial. La connotación técnica y 
programática propicia la posibilidad de alinear 
los ejercicios de planeación con esta prioridad de 
protección ambiental que debe ser un imperativo 
para el Estado, y de generar nuevos instrumen-
tos de prospectiva y fortalecer los ya existentes. 

La Sentencia STC-4360 de la Corte Suprema 
de Justicia (abril de 2018), por la cual “se reco-
noce a la Amazonia Colombiana como entidad 
“Sujeto de derechos”, titular de protección, 
conservación, mantenimiento y restauración 
a cargo del Estado y las entidades territoriales 
que la integran” (MinAmbiente, 2019) y la Di-

directrices para la articulación institucional, son 
referentes, que deben ser materializados en los 
instrumentos de prospectiva nacional por parte 
del DNP. Esta entidad formuló la Política Pública 
para el Desarrollo y Conservación de la Amazo-
nía, (Espinosa, M y Franco, JF, 2020). 

Incorporó la protección de la Amazonía Colom 
biana en los siguientes planes de desarrollo 

(Departamento Nacional de Planeación):

• PND 2010-2014 - «Prosperidad para Todos».

• PND 2014-2018 «Todos por un Nuevo País». 

• PND 2018-2022 «Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad».

Otro actor es la Agencia Nacional de Tierras, 
adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural, dado lo consagrado en el Acuerdo 58 

2020, sobre derechos de uso de terrenos bal-
díos inadjudicables, prioritariamente en áreas 

Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos (PNIS) y los Programas de De-
sarrollo con Enfoque Territorial (PDET) (Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural., s.f.). Las 
acciones de todo orden que impactan sobre el 
territorio, inciden de forma inmediata o media-
ta en los bosques de la Amazonía, así como en 
la tierra, generando afectaciones de corto, me-
diano y largo plazo en los ecosistemas. 

Para que se puedan mitigar, anular o contra-
rrestar los elementos que están impactando 
negativamente los recursos naturales en la 
Amazonía y que generan su deforestación, es 
necesario un abordaje interinstitucional, in-
terdisciplinario y transversal, que convoque y 
comprometa no solamente a las entidades con 
competencias directas en la protección de los 
recursos naturales sino también a otras, que 

gran propósito de conservación. 
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Actores de los niveles 
departamental y 
municipal:

la participación comunitaria en las decisiones 
ambientales (Corpoamazonia, s.f.). 

En cuanto al nivel municipal, el Amazonas 
solamente tiene dos municipios, estable-

-
cionadas con el cuidado ambiental, ordena- 
miento territorial y atención a comunidades, 
en el marco de sus competencias, deberán 
concurrir para frenar la deforestación y cui-
dar los recursos naturales. 

Desde la Dirección de 
Asuntos Étnicos, le compete 
no solamente la atención y 
constante mejoramiento en 
las condiciones de vida de 
los pueblos indígenas, sino 
también contribuir al cuida-
do de los territorios en los 
cuales ellos habitan.

Establecer directrices para 
la ordenación y aprovecha- 
miento del territorio, pro-
pendiendo por el cuidado 
de los ecosistemas.

Le corresponden dos res-
ponsabilidades. Una, buscar 
un principio de equilibrio 
y sostenibilidad para el 
desarrollo del sector prima-
rio, conciliando la variable 
de productividad con la 
salvaguarda de los recur-
sos naturales. Dos, aportar 
desde sus competencias al 
cuidado del medio ambien-
te, de manera articulada con 
el Ministerio del ramo y la 
autoridad ambiental.

Secretaría de Gobierno, 
Asuntos Sociales y Étnicos 

Gobernación del amazonas 

Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Territorial 

Secretaría de Agricultura, Me-
dio Ambiente y Productividad

En el nivel departamental, un actor funda-
men tal es la Gobernación del Amazonas, en 
particular, desde la labor que realizan tres 
de sus dependencias:

La Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Sur de la Amazonía, tiene como misión: 
Conservar y administrar el ambiente y los 
re- cursos naturales renovables, promover el 
conocimiento de la oferta natural representada 
por su diversidad biológica, física, cultural y 
paisajística, así como orientar el aprovecha- 
miento sostenible de sus recursos facilitando 

Figura 14. Dependencias ambientales de la gobernación del amazonas

Fuente: Elaboración propia (2022).



18

PRINCIPIO 11 DE LA DECLARACIÓN DE RIO 1992: SU APLICACIÓN CONTRA LA DEFORESTACIÓN EN LA AMAZONÍA COLOMBIANA.

Otros actores 
institucionales:

Es fundamental tener en cuenta a dos grupos 
de instituciones, que no hacen parte de la 
estructura estatal en ninguno de los niveles 
territoriales y desde su misionalidad contribu-
yen en la causa de la conservación de los re-
cursos naturales en la Amazonía Colombiana: 

•
e investigativa y 

• Las organizaciones no gubernamentales 
ONG´s ambientalistas. 

Son muchas las que están realizando activi-
dades y generando impactos positivos en el 
mencionado territorio. Se destacan:

Figura 15. organizaciones no gubernamentales  
ambientalistas.   

Actores de carácter 
social:

Un actor fundamental está representado en 
las comunidades indígenas, que con arraigo 
por la tierra, cosmovisión trascendente alinea-
da con el respeto y valoración de los recursos 
y tradición vinculada con los bosques y las 
especies, deben seguir siendo protagónicos en  
el diseño y ejecución de todo tipo de acciones 
vinculadas con el territorio. Encuentran en es-
tos espacios un valor cultural, porque en sus 
historias de origen:

“Las deidades crearon el mundo, delimitaron 
el territorio, establecieron un orden social y 
un manejo territorial a partir de un conjunto 
de prácticas sagradas. Estos relatos de origen 
se expresan en formaciones como cerros, 
chorros, lagos, canaguchales, salados y pie-
dras, todos ellos lugares sagrados que son 
fundamenta- les para la regulación de las 
relaciones entre el hombre y la naturaleza” 
(Gaia Amazonas., 2018.).

En el Amazonas, hay trece pueblos indígenas, 
dentro de los que se encuentran la etnia Bora, 
Barasano, Carijona, Cubeo, Letuama, Miraña, 
Matapi, Macuna, Tatuyo, Tariano, Tanimuca, 
Uitoto y Yucuna (Gaia Amazonas., s.f.).

Actores de carácter 
empresarial y 
productivo:

Existen otros actores del desarrollo económi-
co, que en el ejercicio de diversas actividades 
productivas con orientación a la productividad, 

ONG´s 
ambientalistas

Conservation International-Colombia

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexander von Humboldt

World Wildlife Fund

Tropenbos International Colombia

The Amazon Conservation Team (ACT) Colombia

USAID

Organización para la Educación y 
Protección Ambiental 

Fuente: Elaboración propia (2022).
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inciden en las dinámicas del territorio y de di-
versas maneras generan afectación e incluso 
pérdida de los recursos naturales.
Es el caso de ganaderos a gran escala, que en   
el desarrollo de su labor económica, pueden 
impactar de manera negativa en las tierras en 
las cuales las adelantan y convertirse en parte 
de los factores generadores de la problemáti-
ca, alterando la armonía de los ecosistemas y 
contribuyendo en diversas proporciones y mag-
nitudes a su deterioro.

Así mismo se deben considerar las grandes 
empresas, que en el desarrollo de distintas 
actividades económicas, no solamente utilizan 
recursos naturales y materias primas obteni-
das directamente del territorio, sino que en las 
diversas etapas de sus procesos productivos, 
especialmente, en el tratamiento y disposición 
de los residuos obtenidos, impacta de manera 
indirecta y a veces directa esas dinámicas de 
deforestación, aportando a la depredación 

de los recursos naturales, que aunque tienen 
mayor abundancia en esta región del planeta 

-
dos de protección. Resulta fundamental que 
en particular en este territorio, por la fragilidad 
de los ecosistemas que posee, lo estratégico 
de los recursos que agrupa y la vulnerabilidad 
de sus dinámicas vitales, se enfoquen los es-
fuerzos públicos y privados en la consolidación 
de dinámicas productivas del menor impacto 
que sea posible tener, con un criterio de sos-
tenibilidad, salvaguarda de los recursos, con-
servación y valoración.  Resulta fundamental 
incrementar los niveles de conciencia y com-
promiso, a nivel individual y colectivo, para que 
la causa de la protección de la Amazonía, que 
es sin duda alguna un propósito relacionado 

-

compartido, con acciones marcadas por la 
responsabilidad y la sostenibilidad.  responsa-
bilidad y la sostenibilidad.

Fotos: Katie Maehler / Mídia NINJA
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forestal

Según el IDEAM (2021) el 1991 el territorio 
continental de Colombia contaba con cerca de 
64,8 millones de hectáreas cubiertas 
de bosques naturales, lo que representa-
ba cerca del 56,9%; 30 años después esta 

disminuido a 59,7 millones 
de hectáreas o un 52,4%.

La cobertura de bosques naturales en Colombia 
ha sufrido una pérdida neta de 5,1 millo-
nes de hectáreas del periodo de 30 años 
comprendido entre 1990 y 2020, con una tasa 
anual promedio de 170.000 hectáreas/año (Fi-
gura 16). Esta pérdida de bosques naturales ha 
presentado años críticos como el año 2016 en 
donde se talaron más de 200.000 hectáreas. 
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Figura 16. Área deforestada en el territorio colombiano

Fuente: Elaboración propia (2022) a partir de (IDEAM, 2021).

Fotos: Phil P. Harris
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1994 (Min. Ambiente et al. 1994)

1996 (Min. Ambiente et al. 1996) 

2000 (Min. Agricultura et al. 2000)

2004 (CONIF, FAO, 2004)

2007 (DNP, 2007) 

2011 (IDEAM, 2011)

2018 (González, J. et al., 2018)

(Steinfeld, H et al., 2009), señala que es difícil 
-

didas de la biodiversidad atribuibles al ganado 
y son el resultado de una red compleja de 
cambios, que se producen en niveles diferen-

tes, cada uno de los cuales resulta afectado 
por una multiplicidad de factores (Figura 18); 
igualmente, incluye que este factor es atípico 
a nivel mundial y está dado principalmente en 
América Latina.

Figura 17. Linea de tiempo de factores de la deforestación en Colombia

Fuente: Elaboración propia (2022)

Agricultura Ganadería Minería e hi-
drocarburos

Orden 
público

Infraestruc-
tura

Actividades 
lícitas

Leña, 
madera

Colonización Incendios 
forestales

-
neradores de la deforestación en Colombia 
en una línea de tiempo desde el año de 1994 

hasta 2018, en donde el principal factor ha 
sido la ganadería, seguida de la agricultura.
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-
ciadas al ganado como resultado de diferentes mecanismos y de distintos tipos de sistemas de 

producción

Fuente: (Steinfeld, H et al., 2009) 

Nivel relativo y tipo de amenaza a la biodiversidad resultante de mecanismos diferentes. Con los 
adjetivos “extensiva” e “intensiva” se hace referencia a la importancia de la contribución de am-

bos extremos del continuum de los sistemas de producción pecuaria.

Mecanismos de la perdidad de 
biodiversidad inducida por el 

sector pecuario

Tipo de sistema de 
producción pecuaria

Nivel de biodiversidad 
afectado

producción 
extensiva

producción 
intensiva

intra-
especies

inter-
especies

ecosiste-
mas

Fragmentación de los bosques

Transición forestal (reconversión 
de pastizales en bosques

Cambio climático

Invasión del ganado

Invasión de plantas

silvestres

Sobrepesca

Erosión de la diversidad pecuaria

Toxicidad

Contaminación del habitat
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disminución
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en 
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Sin repercusiones
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Figura 19. Deforestación en Colombia y metas de la estrategia integral a la deforestación

Fuente: (MADS, 2019)

Por lo ende, se hace necesario hacer unas 
proyecciones reales de la deforestación en 
Colombia con escenarios en donde el gobier-
no nacional con sus entidades se compro-
metan a lograr metas cumplibles. Se deben 
incluir en la política no solamente los pagos 
por servicios ambientales (PSA), sino también 
sanciones a los diversos actores de acuerdo 
con el régimen legal ambiental penal, sancio-
natorio y administrativo.

De acuerdo con el sistema de información 
ambiental de la Amazonia colombiana SIAT-AC 
y la información recopilada sobre los cambios 
de coberturas de los años 2002 a 2020 en la 
Amazonía Colombiana se deforestó un total 
de 2,42 millones de hectáreas (Figura 18) 
o un 4,98% de su territorio y el 47,24% de 

En el año 2019, la política “Bosques Territorios 
de Vida” que es la Estrategia Integral de Con- 
trol a la Deforestación y Gestión de los Bos- 
ques, estableció unas nuevas metas de control 
integral de la deforestación (Figura 19), en 

donde se aprecia que las metas para los años 
2017, 2018, 2019 y 2020 no se ha logrado 
cumplir al igual, que en las metas propuestas 
en otros escenarios por el gobierno nacional y   
sus diferentes entidades.
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la deforestación en Colombia. Es decir, que 
casi  el 50% de los bosques perdidos 
des- de el año 2002 a 2020 en el te-
rrito- rio colombiano se concentra en 
la amazonia; lo que demuestra que 
las políticas establecidas en antaño 

Figura 20. Deforestación en la Amazonia Colombiana en el periodo 2002 a 2020

Los periodos de mayor defores-
tación fueron los años 2002 al 
2007 con 0,75 millones de 
hectáreas, seguido del periodo 
de 2007 a 2012 y en tercer lu-
gar el periodo de 2012 a 2014. 

y las actuales no han logrado hacer 
un manejo sostenible del recurso fo-
restal amazónico y disminuir la con-
secuente pérdida de biodiversidady 
degradación del medio ambiente.

Fuente: Elaboración propia (2022) a partir de SINCHI (2021).
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Sin embargo, si se hiciera una 
proporción de tasas anuales por 
cada periodo; el periodo que más 
se deforestó fue en los años 2012 
a 2014 (177000 ha/año) y 
seguido muy de cerca por el pe-
riodo 2018 a 2020 (172000 
ha/año), el periodo con la me-
nor tasa de deforestación fue de 
2014 a 2016 (89000 ha/año).
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Se puede apreciar que el límite no-
roccidental de la región amazónica 
ha sido el constante “punto de calor” 
de deforestación, primando está en 
el departamento del Caquetá y Sur 
del Meta junto con algunas zonas del 
norte del Guaviare. En la Figura 19, 
se observa que la deforestación ha 
generado un problema de conectivi-
dad ecológica entre la región amazó-
nica, el piedemonte amazónico y los 
andes surorientales debido a que no 
hay corredores biológicos por medio 

-
gico entre estos ecosistemas. 

Otro patrón observable de la deforestación 
es que esta se asocia a los cuerpos de agua, 
que facilitan el movimiento de personal, ma- 
quinaria y equipos, así como el transporte de 
insumos tanto para el sostenimiento de las 
poblaciones como la movilización de madera 
de aprovechamiento forestal (WWF, 2022), 
reses, hoja y pasta de coca. Es por eso de 
vital importancia establecer puestos 
de control de los principales ríos de 
la región para hacer vigilancia de 
los insumos, maquinaria y equipo 
que ingresa y salen de la zona.

Figura 21. Deforestación en la región Amazónica en el territorio colombiano en el periodo 2002 a 2020

Fuente: Elaboración propia (2022) a partir de SINCHI (2021).
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La conectividad entre los Andes y la Amazonía 
en el departamento de Caquetá evidencia que 
la mayor perturbación encontrada es en el sis-
tema biosférico; en donde el 21% del área del 
departamento es considerada como de alta 

Quintero et al, 2022). 

Es Necesario una ordenación fo-
restal con un manejo sustentable 
con estrategias como la silvicultura 
comunitaria, aprovechamiento de 
bosque natural bajo un enfoque de 
rotación y manejo de corta, manejo 
de la regeneración natural, siste-
mas agroforestales (Rojas, 2003), 
ecoturismo o sistemas silvopastori-
les así como la venta de bonos de 
carbono y nuevas estrategias como 
los bonos de Biodiversidad; alguna de 

las estrategias alternativas a los pobladores 
son las realizadas por el (MADS et al., 2015) 
con diferentes experiencias de manejo fores-
tal sostenible. 

.

-

Los parques nacionales naturales de la re-
gión amazónica contienen el 80% de las 
áreas boscosas, en la Figura 22, se apre-
cia la evolución de los años 1990 a 2020. 

Figura 22. Porcentaje de bosques de los Parques Nacionales de Colombia ubicados en la región 
Amazónica de 1990 a 2020

Fuente: Elaboración propia (2022) a partir de (IDEAM, 2021).
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El parque natural nacional con mayor área de 
bosques es la Serranía de Chiribiquete, en se-
gundo el Puinawai, en tercer Yaigojé Apaporis, 

Figura 23. Porcentaje de coberturas boscosas de los Parques Nacionales de Colombia ubicados 
en la región Amazónica
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11,97%
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seguidos de Río Puré y Nukak; estos cinco PNN 
representan el 76,33% de los bosques de la 
amazonia dentro de la jurisdicción de PNN. 

Fuente: Elaboración propia (2022) a partir de (IDEAM, 2021).

Desde el año de 1990 a 2020 se ha defores-
tado 214.064 hectáreas en parques naturales 
nacionales ubicados en la Amazonía Colombia-

na y representa un 53% de la deforestación en 
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Figura 24. Deforestación en Parques Nacionales en la región Amazónica colombiana

600000

700000

1
9

9
0

-2
0

0
0

2
0

0
0

-2
0

0
5

2
0

0
5

-2
0

1
0

2
0

1
0

-2
0

1
2

2
0

1
2

-2
0

1
3

2
0

1
3

-2
0

1
4

2
0

1
4

-2
0

1
5

2
0

1
5

-2
0

1
6

2
0

1
6

-2
0

1
7

2
0

1
7

-2
0

1
8

2
0

1
8

-2
0

1
9

2
0

1
9

-2
0

2
0

500000

400000

300000

200000

100000

0

Fuente: Elaboración propia (2022) a partir de (IDEAM, 2021).

En la Figura 25, se observa el área deforestada 
en los PNN de la amazonia entre 1990 a 2020,   
el PNN Tinigua es el primer parque 
de la región y del país con la mayor 
cantidad de hectáreas perdidas de 
bosques, en segundo lugar a

nivel nacional como regional está el 
PNN Sierra de la Macarena, en ter-
cer lugar a nivel regional aparece el 
PNN Serranía de Chiribiquete y en total 
estos tres PNN junto con La Paya, Nukak y Puina-
wai concentran el 92,51% de la deforestación. 

Figura 25. Área deforestada en los Parques Nacionales en la región Amazónica colombiana
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En ese orden de ideas es necesario esta-
blecer un corredor biológico entre es-
tas tres áreas protegidas, en el cual 
se garantice que se pueda generar 

y el cual 
debe ser enfocado especialmente en los tres 
PNN con estrategias de restauración ecológica y 
un manejo comunitario de los bosques.

Figura 26. Deforestación dentro de parques nacionales de Colombia en la región Amazónica en el 
periodo 2002 a 2020

Fuente: Elaboración propia (2022) a partir de (IDEAM, 2021).

Foto: Matt Zimmerman
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Evaluar los efectos de la deforestación impli-
ca analizar elementos como la biodiversidad, 
servi cios ambientales, cambio climático en-
tre otros. Es así que para poder entender los 
efectos de la deforestación se hace necesario 

-
zónico  así como su estado de conservación.

De acuerdo con Rangel-Churio (2015), la ri-

se calcula entre 41000 y 26000 especies, 
representadas 238 de las 414 familias de 

la riqueza mundial representada en el país; la 
región Amazónica es la más rica en número de 
especies con 7632 y 186 familias.

Las especies de Orchidaceae son 4.270 reparti-
das en 258 géneros (Betancur et al, 2015). Para 
Bromeliaceae, la conforman para el país 545 
especies en 25 géneros (Bernal, et al, 2015).

Las epífitas vasculares constituyen hasta el 
50% de la riqueza en los bosques tropicales 
(Zuleta et al, 2016), 

Infante (2016), encontró 8259 especies de 
habito arbóreo en 1615 géneros y191 fami-
lias; de las cuales 3588. 

Según investigadores del SINCHI (Cárde-
nas et al., 2020b), la flora en el territorio 
amazónico cuenta con 9477 especies, en 
2.183 géneros y 339 familias; las epífitas 
vasculares distribuidas en 8.632 especies, 
1.785géneros y 235 familias botánicas y 
las epífitas no vasculares con 845 especies 
en 301géneros y 91 familias. 

Infante (2016) y Rangel-Churio (2015), es-
timan que en el territorio amazónico 333 
especies son endémicas y solo el 9% tiene 
una evaluación del riesgo de extinción, fal-
tando un 91% por evaluar; siendo necesario 
evaluar las especies dispersas en el piede-
monte donde se ubica el punto de calor de 
deforestación. 

La distribución espacial del endemismo de 
acuerdo con Infante (2016) y Cárdenas et al. 
(2020b) en la amazonia colombiana presen-
ta algunas especies en el cordón norocciden-
tal de la amazonia; el mismo lugar en donde 
se concentra la deforestación. Representan-
do esto un alto riesgo de perdida de biodiver-
sidad dado el bajo conocimiento del grado 
de amenaza de las especies (Figura 25). 



colombiana

Fuente: Cárdenas et al. (2020).

Foto: Kate Evans/CIFOR



Al respecto de las aves el SINCHI (2021b) 
propone 764 especies, en 444 géneros y 70 
familias. Los pequeños mamíferos con 107 es-
pecies en 58 géneros y 11 familias, los mamí-
feros medianos y grandes con 65 especies en 
56 génerosy 26 familias. 

y 16 familias. Los reptiles con 179 especies en 
92 géneros y 24 familias (SINCHI, 2021b). 

Trujillo et al (2008) reportan 868 especies de 
aves, 210 especies de mamíferos, 95 especies 

-
madamente 1.000 especies de peces de agua 
dulce y 124 especies de mariposas. 

Los ecosistemas en su conjunto integrando 
el componente biótico (Flora, Fauna y otros 
organismos) junto con el componente abióti-
co como es el componente hidrológico y con 

-
bia elaborada por el IEAM en el 2010, el área 

de 341.994,37 km2, la cual está dividida en 
-

tá (29,23 %), Putumayo (16,94 %), Apaporis 
(15,65 %), Vaupés (11,02 %), Yarí (10,86 %), 
Guainía (9,15 %), Caguán (6,07 %), Amazonas 
(0,96 %) y Napo (0,13 %); estas a su vez se 
dividen en 57 subzonas (SINCHI, 2022). 

-
sistémicos (SE) como el agregado de los com-
ponentes y procesos de los ecosistemas que 
son aprovechados, disfrutados o que contribu-
yen a mejorar el bienestar de las poblaciones 
humanas, tomando en cuenta la demanda de 

ecosistemas involucrados. 

Los ecosistemas forestales entre ellos el bos-
que amazónico provee de manera simultánea, 
dinámica y compleja una innumerable lista de 
SE como alimentos, madera, regulación climá-

tica, calidad del aire, agua, recreación, entre 
otros. Los cuales se pueden agrupar con base 
en el decreto 1007 de 2008 (MADS, 2008) los 

Regulación y calidad hídrica que in-
cluye el servicio de provisión, servicio de re-
gulación y servicio de soporte determinando 
así abastecimiento en cantidad y calidad para 
usos como humano (consumo, agrícola, indus-
trial, etc), animal y hábitat. 

Conservación de la Biodiversidad 
siendo un servicio ecosistémico de apoyo o 
soporte, debido a que la disponibilidad de la 
biodiversidad en sí misma como un bien o la 
provisión de productos forestales maderables y 
no maderables. 

Reducción y captura de GEI ya que ac-
túa como un sumidero de carbono, así como 
actúa como cortina rompevientos en donde se 
acumulan otros gases así como la producción 
de oxígeno. 

Culturales, espirituales y de recrea-
ción -
les a través del disfrute espiritual, cognitivo, 
artístico y ecoturístico, en la región amazóni-
ca colombiana existen aproximadamente 26 
etnias indígenas con una población aproxi-
mada de 47.000 miembros (SINIC, 2022), así 
como en el sur de la Amazonía Colombiana 
existen alrededor de 36 pueblos indígenas 
(CORPOAMAZONIA, 2022a). 

Los SE, se están degradando y disminuyen- do 
a medida que sigue aumentando el área defo-
restada para la ampliación de la frontera agro-
pecuaria especialmente para ganadería, la cual 
además de ser causa de deforestación, los ex-
crementos del ganado generan un impacto ne-
gativo al ambiente visto por las emisión de GEI, 

-
mulación de micro y macro nutrientes (García y 



33

GABRIEL ALEJANDRO GUAUQUE DIAZ /JUAN CAMILO PEÑA LIZARAZO

Pinos 2012). El papel en la captura de CO2 por 
parte de los bosques por ejemplo fue estudiado 
por Amézquita et al (2008) encontraron que los 
bosques nativos secuestran 30 tn/ha de carbo-
no másque otro uso del suelo en el piedemonte 
amazónico colombiano, mientras que Bahamón 
(2015) obtuvo que las emisiones generadas por 
la ganadería llegan a 1.263 toneladas deCO2 

De acuerdo con el principio 10 de la Declara-
ción De Río el mejor modo de tratar las cues-
tiones ambientales es con la participación de 
todos los ciudadanos interesados, en el nivel 
que corresponda. En el plano nacional, toda 
persona deberá tener acceso adecuado a la 
información sobre el medio ambiente de que 
dispongan las autoridades públicas, incluida 
la información sobre los materiales y las activi-
dades que encierran peligro en sus comunida-
des, así como la oportunidad de participar en 
los procesos de adopción de decisiones. 

A partir de los datos de la red de parcelas 
permanentes del SINCHI se puede estimar 
que en el proceso de deforestación en el nor-
te de la Amazonía colombiana (Guaviare), la 
destrucción de una hectárea (Ha) implica, en 
promedio, la destrucción de 535 árboles/Ha 
y 98 especies de árboles/Ha. Mientras que 
para la zona noroccidental de la Amazonia co-
lombiana (Caquetá), la deforestación de una 
hectárea implica, en promedio, la destrucción 
de 635 árboles y 201 especies (Cárdenas et 
al., 2020a). 

El principio 16 de la Declaración de Río indica 
que las autoridades nacionales deberían pro- 
curar fomentar la internalización de los costos 
ambientales y el uso de instrumentos econó-
micos, teniendo en cuenta el criterio de que el 
que contamina debe, en PRINCIPIO, cargar con 
los costos de la contaminación, teniendo debi-
damente en cuenta el interés público y sin dis-
torsionar el comercio ni las inversiones inter-

nacionales. Lo que coloquialmente se conoce 
como “El que contamina paga” y que se debe 
estimar la compensación por los impactos am-
bientales por el aprovechamiento forestal en la 
Amazonía Colombiana. 

Colombia reglamentó las compensaciones 
establecidas en el artículo 57 de la Ley 99 de 
1993, por el decreto 1791 de 1996 en los ar-
tículo 13, 30, 46 y 60 mediante la Resolución 
1517 de 2012, la cual adoptó un “manual de 
asignación de Compensaciones por Pérdida de 
Biodiversidad”. 

En el año 2018 el MADS expidió la resolución 
218 , que adoptó el “Manual de Compensacio-
nes del Componente Biótico”, el cual incluyó 
las compensaciones por aprovechamiento 
forestal único de bosque natural y la solicitud 

reservas forestales nacionales o regionales por 
cambio de uso del suelo. 

Aplicar el manual de compensaciones adop-
tado por la resolución 256 de 2018 en su 
contenido metodológico por aprovechamiento 
forestal de bosque natural como una medida 
de compensar los efectos de la deforestación 
en la amazonia es una forma de internalizar 
los costos ambientales. La siguiente fórmula 
se aplica para el cálculo del área a compensar 
por aprovechamiento forestal único: 

FCAFU = (AT + (AT (a+b+c)))/AT

Dónde:

FCAFU Factor de Compensación por Aprove-
chamiento Forestal Único.

AT Área total a aprovechar por el desarrollo 
del proyecto, obra o actividad.

a Tipo de Cobertura CLC
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b Categoría de Amenaza de las especies 
forestales

c

El principio 11 yuxtapuesto con el principio 
16 de la declaración, permite desarrollar un 

deforestación en el país entre los años 2018 y 
2020. Es así que con base en los datos abier-
tos del SINCHI se encontró que en este periodo 
de tiempo se deforestaron 343991.77 hec-
táreas de bosque en la Amazonía colombia-
na, y obteniendo así la variable AT.

Figura 28. Deforestación de la Amazonia colombiana entre 2018 y 2020

Fuente: Elaboración propia (2022) a partir de SINCHI (2021).

Para conocer la variable “a” con el cual aplicar 
el manual de compensaciones por aprovecha-
miento forestal de bosque natural, se deben 
establecer que el tipo de cobertura intervenida 
encontrada en los mapas elaborados por el 
instituto SINCHI son los Bosques densos y este 
representa un valor asignado de “1”.

Establecer el valor de las variables “b” y “c” 
requiere conocer la riqueza de las especies, su 
nivel de endemismo, grado de amenaza, por lo 
cual, se requiere conocer cuál es la diversidad 

biológica de especies forestales del territorio 
Amazónico Con base en la anterior informa-
ción se puede inferir que las áreas en donde 
se concentra la deforestación de la amazonia 
Colombia entre los años 2018 a 2020 (Figura 
29), presenta especies categorizadas en peli-
gro crítico, en peligro y vulnerables. Asignándo-
le así a la variable “b” un valor de “0.003”.

En promedio se registran 184 especies/Ha, 
con un máximo de 341 especies/Ha en una 
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64 especies/Ha en una parcela de bosque 
inundable del río Guaviare (FU1). En promedio 
se encuentran 661 individuos arbóreos (árbo-

máximos de 1161 ind./Ha (en bosques del pie 
de monte) y de 871 ind./Ha en bosques de 

valores mínimos de 430 individuos en bosques 

bosques inundables del río Guaviare (Cárde-
nas et al., 2020a). 

Con base en estos promedios máximos y míni-
mo también se puede obtener un valor prome-
dio de CM por hectárea de 0.28, calculado con 
los valores medios, como se puede observar 
entre más grande la muestra disminuye el CM 
debido a que las especies se repiten y cuando 
se hace inventarios puntuales el valor aumen-
ta; por eso para determinar la variable “c” se 
va utilizar el CM promedio por hec-
tárea (0.28) con un valor de “0.3” obtenido 
de los datos de la red de parcelas permanen-
tes del SINCHI.

El área total a compensar por la deforestación 
se obtiene así:

FCAFU = (343991.77 ha + (343991.77 
ha (1+0.003+0.3)))/ 343991.77 ha

FCAFU = 2.28

El área a compensar es de: 
785.436.23 Hectáreas

Se estima entonces que el pasivo ambiental 
que dejo la deforestación en la Amazonía 
Colombiana entre los años 2018 y 2020 es 
de más de setecientas ochenta y cinco mil 
hectáreas  (785.436.23),las que deberían 
compensar los diferentes actores y actividades 
generadoras de la deforestación; y sin lugar a 
dudas la actividad que mayor pasivo acumula 
es la ganadería.

 -

-

-

-

-

Revisadas las normas constitucionales rela-
cionadas de manera general con los aspectos 

el cuidado de los valiosos recursos naturales 
existentes en la Amazonía Colombiana, es cla-
ro que la voluntad del Constituyente de 1991, 

bosques y en general, las grandes riquezas 
que Colombia posee. 

Analizando así mismo la normatividad emitida 
en el mismo sentido, se evidencia la existencia 
de un número importante de normas legales, 
orientadas a frenar los procesos de daño al 
ambiente, incluidos dentro de ellos las accio-
nes de deforestación en la Amazonía Colom-
biana y en general, la pérdida de recursos na-
turales en dicha región del país, que además 
de ser de gran interés estratégico nacional, 

la humanidad completa por ser una gran pro-
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-

Son prolijas las normas que propenden no 
solo por la detención del daño sino también 
por la consolidación de una cultura de cui-
dado, donde las personas comprendamos 
de una vez por todas la responsabilidad que 
nos asiste en la preservación de la vida y el 
cuidado de los tesoros naturales que nos han 
sido dados, más que como un regalo, como 
una misión y un legado que debemos cuidar 

para las gene- raciones por venir. misión y un 
legado que debemos cuidar para las gene-ra-
ciones por venir. 

dos décadas se han deforestado 3.182.876 
hectáreas (ha) de bosque en Colombia, de 
acuerdo con los reportes del Sistema de Moni-
toreo de Bosques y Carbono del Instituto de Hi-
drología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM) (MinAmbiente, Muhamad, S, 2022). ). 

Figura 29. Tendencia de la deforestación en Colombia

Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2022).

-

tanta relevancia ecológica, perdió 1.858.285 
hectáreas. Esto quiere decir que, en prome-
dio, se han deforestado 88.490 anualmente. 
En comparación con el primer semestre de 
2021, la deforestación aumentó en la Ama-
zonía en un 11 % con 52.460 hectáreas (ha) 
y se estima que la tendencia de aumento 
continuará. En septiembre de 2022, fue ma-
nifestado por la ministra de la mencionada 
cartera, Susana Muhamad:

“Queremos sentar una línea base de dónde 
estamos iniciando como Gobierno y queremos 
hacer un llamado a toda la sociedad porque el 
problema lo tenemos que ver de frente. Este 
punto de partida lo que nos muestra es la gra-
vedad del fenómeno. Este año ya vamos 11% 
más alto sumando los dos trimestres, en com-
paración con el año pasado. Viene el último 
trimestre donde se presenta la afectación más 
grave si no hacemos algo. 

Esta es una línea base que nos permitirá más 
adelante, hacer el análisis de la pertinencia y 
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utilidad de las normas legales y las acciones 
estatales para la protección de estos recursos 
vitales” (Muhamad, S, 2022) 

Puede concluirse de manera preliminar, que 
existen normas tanto constitucionales como 
legales, y que ellas son abundantes. Sin em-
bargo, cabe formular algunas preguntas: 

Las cifras presentadas revelan que se sigue in-
crementando la deforestación en la Amazonía 
Colombiana y se mantiene en la materia una 
tendencia creciente, incluso a pesar del am-
plio contexto normativo, lo cual puede llevar a 
concluir o por lo menos plantear a manera de 
hipótesis, que las leyes son permisivas y que 
incluso existiendo un marco proteccionista que 
evidencia la intención positiva del legislador 
en este sentido, hace falta contundencia en el 
impacto y una mayor fuerza vinculante, que no 
solamente desestimule las prácticas que aten-
tan contra el ambiente, sino que conduzca a 
la búsqueda de alternativas de productividad y 

de rentabilidad, que sean sostenibles y se ali-
neen con modelos de desarrollo más limpios. 
Puede decirse también con respecto a ello 
que tal vez existe una valoración más elevada 
frente a la producción de dinero, a partir de 
la explotación industrial, que ante la preser-
vación de la vida en todas sus formas y de los 
hábitats que la hacen viable y sostenible, lo 

éticos, hay una primacía de los intereses indivi-
duales sobre los comunes o colectivos. 

-

-

-

-

Otra posible alternativa además de la eventual 
laxitud de las normas jurídicas que regulan la 
materia y establecen límites, prohibiciones e 
incluso sanciones, es que hayan bajos niveles 
de consciencia en los seres humanos que rea-
lizan, proponen o permiten las deforestaciones 
que se llevan a cabo. Es posible que quienes 
llevan a cabo estos actos, tengan un bajo o 
nulo nivel de comprensión en cuanto a la di-
mensión de los impactos negativos que propi- 
cian con lo que hacen, que tal vez consideren 
que los daños son leves y que la naturaleza se 
recupera con facilidad. 
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Una conclusión que puede anticiparse enton-
ces es que las normas legales existentes han 

para consolidar el propósito que ha animado 
al legislador al emitirlas. Queda planteada una 
gran duda:

las normas legales proferidas con el objetivo 
de cuidar los recursos naturales en la Ama-
zonía Colombiana y detener los procesos de 
deforestación? O ¿De no haber existido ellas 
la realidad de la deforestación en esta región 
sería aún más cruda? 

orden, que pueden haber limitado o poten-
ciado la implementación de los distintos 
instrumentos creados para la disminución 
del grado de deforestación en la Amazonía 

que pueden ser más efectivos en la produc-
ción de mejores resultados. 

Uno de ellos puede ser la benevolencia o laxitud 
de las normas legales orientadas a la protección 
de los recursos naturales en la Amazonía Colom-
biana, que tienen quizás una orientación más 

contundentes para proteger el territorio y los re-
cursos que alberga. 

Entonces, los factores que han limitado o po-
tenciado la implementación de los instrumen-
tos para disminuir la deforestación en la Ama-
zonía Colombiana, pueden agruparse en cinco: 

En primer lugar, estaría todo lo relacionado 
con el marco legal vigente en todos los órde-
nes territoriales y en los distintos niveles de la 
jerarquía normativa. Sería oportuno profundi-
zar en si se necesitan o no más normas y en 
qué nivel. Como se ha dicho, al menos prelimi-

normas, sin embargo, es necesario recrude-

cerlas en cuanto a las sanciones impuestas a 
quienes atenten contra la naturaleza, siendo 
mucho más radicales, tanto en las interven-
ciones permitidas, como en la mitigación de 
los impactos causados. Lamentablemente, los 
procesos productivos suelen ser los protago-
nistas en los hechos depredadores de la natu-
raleza, pues en muchos casos, la construcción 
de riqueza suele estar por encima de otros va-
lores que en una ética distinta, más conectada 
con la vida, tendrían que ser fundamentales 
como la salvaguarda de los recursos naturales, 
por ejemplo. 

Es oportuno recordar lo manifestado por He-
lena García Romero, en su ensayo: Deforesta-
ción en Colombia: Retos y perspectivas. 

“En Colombia las principales causas de la 
deforestación son la expansión de la frontera 
agropecuaria, especialmente para ganadería 
extensiva, siembra de cultivos ilícitos, tala 
ilegal, minería e infraestructura, incendios 
forestales y presión por el crecimiento po-
blacional. La ganadería extensiva representa 
casi el 60% de la deforestación en el país. 
Incluye tanto a las personas que mantienen 

que buscan asegurar la tenencia de la tierra 
mediante la introducción de ganado en pie 
(Grau y Aide, 2008)”. 
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Figura 30. Factores que han limitado o potenciado la implementación de los instrumentos para 
disminuir la deforestación en la Amazonía Colombiana

Otro factor materia de análisis, en lo que tie-
ne que ver con los que han limitado o poten-
ciado la implementación de los instrumentos 
necesarios para disminuir la deforestación 
en la Amazonía Colombiana, está dado en 
las comunidades. El factor humano tiene 
una gran preponderancia y debe ser analiza-
do en una triple dimensión: 

Primero, qué tanto la gestión del territorio, 
la estructuración de modelos de desarrollo 
y el aprovechamiento de los recursos dispo-
nibles, está pensado a escala humana, con 
el genuino propósito de mejorar progresiva-
mente las condiciones de vida de las comu-
nidades, en una perspectiva ajena a otros 
intereses. El ser humano su subsistencia, su 
dignidad y su calidad de vida, tienen que ser 
imperativos en cualquier modelo que se pro-
ponga y para cualquier propuesta de cons-
trucción de futuro, todo lo relacionado con 
las personas debe ser un punto de partida. 

Segundo, en qué medida se están identi-

Fuente: Elaboración propia (2022).
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todo, preservando, los saberes ancestrales 
y las tradiciones de las comunidades, con 
énfasis en las indígenas y de qué forma 
están siendo tenidos en cuenta los actores 
sociales para comprender las dinámicas par-
ticulares del territorio y diseñar la gestión del 
mismo. En este aspecto, la legitimidad debe 
estar dada por la participación y la capaci-
dad de incidencia, no solo por la representa-
tividad en ciertos escenarios institucionales 
particulares. Es necesario que el nivel de 

-
siones que los afectan sea cada vez más 
amplia, efectiva e incluyente. 

Tercero, en qué dimensión están siendo las 
comunidades protagonistas de los procesos 

contrarrestar y frenar los mismos. 

Así como es relevante reconocer los niveles de 
incidencia que los seres humanos han tenido 
en la consolidación de la problemática objeto 
de análisis, y en la magnitud de los impactos 
causados con las prácticas recurrentes de de-
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forestación, también es necesario hacer de las 
comunidades verdaderas fuentes de solución, 
consultando su pensamiento, armonizando sus 
propuestas, comprendiendo sus inquietudes y 
buscando incrementar los niveles de conscien-
cia, que permitan en el mediano y largo plazo, 

Como todo lo que se realiza con seres huma-
nos, se trata de diseñar estrategias útiles, per-

pretendido y el resultado buscado, no desde 
las acciones, sino desde aquello que se quiere 
y necesita lograr. En este sentido es esencial 
que también a nivel sociológico se tengan in-
dicadores y se establezcan mediciones que 
permitan determinar los avances que se van 
logrando. Otro elemento importante es generar 
altos niveles de empoderamiento, para que 
sean ellas las que pongan límites a los gobier-
nos y a los empresarios, en lo que respecta al 
aprovechamiento de los recursos disponibles 
en el territorio y a la gestión de su desarrollo. 

Figura 31. La comunidad como factor limitante 
o potenciador en la detención de la deforesta-

ción amazónica

Un tercer elemento de gran importancia en el 
campo objeto de análisis, tiene que ver con la 

salvaguarda de las dinámicas culturales de los 
pobladores de los territorios y creación cons-
ciente de mejores prácticas, de cara al objetivo 
de respeto del patrimonio natural y conserva-
ción de los recursos ambientales. El sociólogo 
colombiano Arturo Escobar, señala lo siguiente: 

“La crisis ecológica y social también ha llevado 
a muchos visionarios a proponer una transición 
ecológica y |l profunda hacia órdenes socio-na-
turales muy diferentes a los actuales como 
único camino para que los humanos y los no-hu-

mutuamente enriquecedora, transcendiendo 
los modelos de la modernidad capitalista de 
acuerdo a los cuales lo humano se construye a 
expensas de lo no-humano” (Escobar, 2014). 

Es necesario trabajar de forma intencionada, 
consciente y recurrente en la intervención de 
la cultura, no para atropellarla, no para violen-
tarla, sino para forjar un nuevo orden donde los 
valores asociados al respeto y al cuidado, sean 
los baluartes sobre los cuales se estructuren 
las prácticas culturales y se generen nuevos 
referentes, no solamente sociológicos, sino tam-
bién, antropológicos. El establecimiento de un 
nuevo orden social y cultural, implica a su vez 

diversos referentes y sobre todo, a la compren-
sión del alcance y los límites de los derechos 
individuales en el marco de la visión y el com-
promiso con el bienestar colectivo. Al respecto, 
se ha dicho: 

“Tal fue el caso de lo ambiental, que vio una 

la conservación, los bosques y los derechos 
de propiedad intelectual, todo esto desde 
perspectivas territoriales-culturales. Ejemplos 
claves de esta rearticulación fueron los con-
ceptos de Chico Mendes de reservas extracti-Fuente: Elaboración propia (2022).
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vas (no hay bosque sin las gentes del bosque) 
y el marco de conservación desarrollado por 
el Proceso de comunidades negras (resumido 
en la fórmula “biodiversidad = territorio + cul-
tura”; es decir, no hay conservación sin con-
trol del territorio y toda estrategia de conser-
vación tiene que partir de los conocimientos 
y prácticas culturales de las comunidades)” 
(Escobar, 2014, p.83). 

En este sentido, resulta esencial analizar y 
comprender las dinámicas humanas y so-
ciales, para poder incidir de manera positiva 
en la construcción de una cultura mejor, 
defensora de la vida, comprometida con el 
ambiente, continuadora de las tradiciones de 
relación mística con la tierra y sustentada en 
una ética del cuidado, comprendiendo con 
claridad que la protección del ambiente lo es 
también, por excelencia, de la humanidad. 

Esa construcción cultural guarda una estrecha 
relación con la educación, que inicia desde el 
hogar y debe tener una marcada orientación 
ecologista en los distintos niveles educativos 
por los cuales va transitando la población del 
Amazonas en sus procesos formativos. 

Así como se ha profundizado y fortalecido la 
etnoeducación, es necesario brindar un mayor 
énfasis a la educación ambiental que si bien 
hace parte de los procesos formativos actual-
mente en Colombia, debe acentuarse en terri-
torios de especial importancia ecológica como 
lo es la Amazonía Colombiana. 

Cabe explicar que la etnoeducación es una 
estrategia de UNICEF que apoya al Ministerio 
de Educación Nacional, a las entidades terri-
toriales y tradicionales y a las escuelas, en el 
mejoramiento de sus capacidades para ofrecer 
entornos de aprendizaje de calidad a niños, 
niñas y adolescentes de comunidades indíge-
nas y afrodescendientes, para aprender y vivir 
de acuerdo con: la cosmovisión y los planes 

de vida de los distintos pueblos, los saberes y 
prácticas ancestrales vinculados a los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje y, la posibili-
dad de acceder a una educación de calidad y 
participar con igualdad de oportunidades en 
todos los ámbitos de la vida. 

Solamente desde una educación ambiental 
cada vez más pertinente, coherente y susten-
tada en una ética de la vida y del cuidado, será 
posible lograr que las actuales y futuras gene-
raciones consoliden mejores modelos de rela-
cionamiento con su territorio y se conviertan 
en protagonistas de los cambios culturales que 
se necesitan. 

Un cuarto elemento en el contexto de análisis, 
tiene que ver con la investigación en el territo-
rio, no solo para conocerlo, sino para intervenir 
en él de la mejor manera. Los actores acadé-
micos, con una presencia importante en el 
territorio amazónico, se convierten en un factor 
de gran incidencia, no solamente por ser una 
parte fundamental de la tríada del desarrollo: 

porque son los generadores de conocimiento 
por excelencia. 

Ellos cuentan con la autoridad epistemológica 
que les permite plantear líneas, sub líneas 
y proyectos de investigación, no solamente 

diversidad biológica que oferta el territorio, 
sino también buscando comprender aspectos 
sociológicos que llevan a unos tipos de relacio-
namiento con el mismo y también a construir 

culturales, por unas relacionadas con la con-
servación y valoración de los recursos am-
bientales. Así mismo, la Academia desde su 
función sustantiva de investigación, tiene la 
posibilidad de aportar para el diseño de mo-
delos de desarrollo sostenible y sustentable, 
en los cuales la rentabilidad y el aprovecha-
miento estén ajenos a la depredación de los 
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recursos, lo cual conduce al último factor que 
es la producción y su armonía con el cuidado 
ambiental. En este sentido es necesario con-
siderar la diferenciación de las problemáticas 
ambientales de los territorios y tener en cuenta 
que el crecimiento económico debe tener lími-
tes considerando la necesidad de conservar la 
naturaleza (Escobar, 1995). 

La investigación liderada por el sector acadé-
mico puede y tiene que permitir que el conoci-
miento se convierta en un factor útil para pro-
teger la vida, generar sostenibilidad y mejorar 
las condiciones existenciales de las comunida-
des, sin que ello implique una devastación de 
los recursos naturales. Así mismo, ésta función 
tan importante debe permitir incrementar lo 
que se conoce de los tesoros naturales con los 
que cuenta esta región del país, sistematizar 
y comunicar dicho conocimiento para transmi-
tirlo a las nuevas generaciones incrementando 
sus niveles de consciencia en torno a la nece-
sidad de salvaguardar lo existente. 

Un quinto elemento tiene que ver con la revi-
sión exhaustiva del impacto de los procesos 
productivos así como el análisis de la forma 
en la cual se están articulando la búsqueda 
de la productividad con la conservación de los 
recursos. La economía y las actividades que 
en ella se desarrollan, debe incrementar su 
vocación de sostenibilidad para que la garantía 
del sustento de quienes viven en el presente, 
en modo alguno comprometa o amenace la 
subsistencia de las generaciones por venir y 
por supuesto, permita conservar no solo a los 
humanos, sino todas las especies animales 
y forestales que existen, entendiendo que los 
recursos naturales son la máxima expresión de 
la riqueza de una comunidad y que más que 
un legado recibido de los antecesores, se trata 
de verlos como una obligación con las genera-
ciones futuras, que también merecen y necesi-
tan disfrutar de todo lo que hoy existe. 

La Constitución Política de Colombia de 1991, 
se alinea con tendencias globales y propósitos 
internacionales de conservación de los recur-
sos naturales, consagrando varias normas re-
lacionadas con el ambiente, que si bien no fue 

-
do, ni como un derecho fundamental, guarda 
una relación de conexidad con otros que sí lo 
son, como el derecho a la vida por ejemplo. 

Existe un profuso marco normativo que busca 
proteger los recursos naturales con los que 
cuenta el territorio y en especial, salvaguar-
dar la riqueza ambiental de la Amazonía Co-
lombiana, que más que un patrimonio nacio-
nal, lo es de la humanidad, sin embargo, es 

la deforestación no solo se mantiene sino 
que muestra una tendencia creciente. 

Las comunidades que habitan en la Amazonía 
Colombiana, con énfasis en los pueblos indí-
genas, son actores fundamentales, tanto para 
comprender la problemática de la deforesta-
ción como para generar nuevos referentes cul-
turales asociados con una ética del cuidado. 
La vinculación y garantía de participación en 
todos los procesos de gestión del territorio y 
construcción del desarrollo, resulta esencial. 

Se requiere consolidar modelos productivos 
que construyan armonía entre la generación 
de riqueza para el mejoramiento en las con-
diciones de vida de los pobladores de la Ama-
zonía y la sostenibilidad ambiental. El aporte 
de la Academia mediante procesos de inves-
tigación, puede permitir el diseño de mejores 
prácticas en cuanto a la ejecución de las activi-
dades económicas en dicho territorio respecta. 

La educación ambiental debe fortalecerse en 
la Amazonía Colombiana, en especial en las 
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nuevas generaciones, para crear una compren-
sión y valoración distinta del territorio y para 
que se creen nuevas y mejores maneras de 
relacionarse con él. 

Un 64,66% de los bosques colombianos se 
concentran en la amazonia, donde está alo-
jada gran parte de biodiversidad y que posi-
ciona a Colombia como el segundo país con 
mayor diversidad biológica del planeta. 

Colombia ha sufrido una pérdida neta de 5,1 
millones de hectáreas en el periodo entre 
1990 y 2020, con una tasa anual promedio de 
170.000 hectáreas/año, siendo el año 2017 el 
de mayor tasa con 219.552 hectáreas. En los 
años 2002 a 2020 en la Amazonía Colombiana 
se deforestó un total de 2,42 millones de hectá-
reas o un 4,98% de su territorio y el 47,24% de 
la deforestación en Colombia (Elaboración pro-
pia (2022) a partir de IDEAM, (2021)). 

La Caracterización de las principales Causas 
y Agentes de la deforestación a Nivel Nacional 
para el período de 2005 a 2015 señala a la 
praderización como el motor más importante 
de la deforestación a nivel nacional junto con 
la minería y los cultivos ilícitos. Los hot spot” o 
“puntos de calor” de deforestación en la ama-
zonia está en los departamentos del Caquetá 
y Sur del Meta junto con algunas zonas del 
norte del Guaviare y ha generado un problema 
de conectividad ecológica entre la región ama-
zónica, el piedemonte amazónico y los andes 
surorientales, en donde el 21% del área del de-
partamento Caquetá es considerada como de 

Los parques nacionales naturales en la re-
gión amazónica contienen el 80% de las 
áreas boscosas en esta categoría y este se 
concentra en el parque natural nacional Se-
rranía de Chiribiquete, seguido de Puinawai, 
Yaigojé Apaporis, Río Puré y Nukak, represen-
tando estos el 76,33% de los bosques. Desde 

el año de 1990 a 2020 se ha deforestado 
214.064 hectáreas en parques naturales 
nacionales ubicados en la Amazonía Colom-
biana y representa el 53% de la deforesta-
ción en los parques nacionales, siendo los 
años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 los de 
la mayor intervención y transformación de 
sus coberturas boscosas; siendo el Tinigua 
el primer parque de la región y del país con 
la mayor cantidad de hectáreas perdidas de 
bosques, en segundo lugar a nivel nacional 
como regional está el PNN Sierra de la Maca-
rena, en tercer lugar a nivel regional aparece 
el PNN Serranía de Chiribiquete y en total 
estos tres PNN junto con La Paya, Nukak y 
Puinawai concentran 92,51% de la deforesta-
ción en la región amazónica. 

Se estiman en el territorio amazónico 333 es-
pecies son endémicas y solo el 9% tiene una 
evaluación del riesgo de extinción, faltando 
un 91% por evaluar; siendo necesario evaluar 
las especies dispersas en el piedemonte don-
de se ubica el punto de calor de deforesta-
ción. (Infante, 2016 y Rangel- Churio, 2015). 

Es importante establecer puestos de control 
en los principales ríos de la región para hacer 
control y vigilancia, así como de los puntos 
de calor de deforestación que se ubica en el 
piedemonte amazónico como eje y se ha ido 
extendiendo en dirección norte y sur forman-
do un cordón que año a año ha ido adentrán-
dose. Es necesario establecer una zona de 
corredor biológico en este cinturón que más 
deforestación tiene y en el cual se garantice 

biológico y el cual debe ser enfocado espe-
cialmente en los tres PNN. 

Por la deforestación de 343991.77 hectáreas 
entre los años 2018 y 2020, los principales 
ac- tores de la deforestación deberían com-
pensar un área de 785.436.23 Hectáreas. 
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